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articularse debidamente por los titulares de la potestad 
legislativa, pero no pueden quedar predeterminadas o 
condicionadas, en lo que constituiría una flagrante vulne-
ración del procedimiento legislativo parlamentario, 
mediante decisiones adoptadas al amparo de la potestad 
reconocida al Gobierno para dictar disposiciones legislati-
vas de urgencia, cuando no concurra el presupuesto habi-
litante de éstas.

12. Hemos de concluir, por todo lo señalado, que en 
el caso de la norma que ahora se analiza el Gobierno no 
ha aportado ninguna justificación que permita apreciar la 
existencia de la situación habilitante requerida por el 
art. 86.1 CE. Los argumentos que al respecto se utilizan en 
el preámbulo del Real Decreto-ley no sólo resultan marca-
damente teóricos y abstractos, impidiendo con ello todo 
control de contraste con la realidad, sino que, en buena 
medida, han sido matizados –cuando no neutralizados-
por la propia percepción de la realidad transmitida por el 
Gobierno en el debate parlamentario de convalidación. Y, 
en todo caso, en ningún momento se ha justificado cuáles 
serían los perjuicios u obstáculos que, para la consecu-
ción de los objetivos perseguidos, se seguirían de su tra-
mitación por el procedimiento legislativo parlamentario, 
en su caso por el trámite de urgencia.

Es cierto que este Tribunal ha declarado que el 
Gobierno dispone de un amplio margen de discrecionali-
dad política en la apreciación de la extraordinaria y 
urgente necesidad, margen que no puede ser ignorado o 
desconocido en el ejercicio del control constitucional, por 
lo que el control que corresponde al Tribunal Constitucio-
nal en este punto es un control externo, en el sentido de 
que debe verificar, pero no sustituir, el juicio político o de 
oportunidad que corresponde al Gobierno (STC 182/1997, 
de 30 de octubre, FJ 3). Pero hemos afirmado al mismo 
tiempo que ello «no puede ser obstáculo para extender 
también el examen sobre la competencia habilitante al 
conocimiento del Tribunal Constitucional, en cuanto sea 
necesario para garantizar un uso del Decreto-ley adecuado 
a la Constitución» (STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3). Es 
evidente que el concepto «extraordinaria y urgente nece-
sidad» que se contiene en la Constitución no es, en modo 
alguno, una cláusula o expresión vacía de significado den-
tro de la cual el lógico margen de apreciación política del 
Gobierno se mueva libremente sin restricción alguna sino, 
por el contrario, la constatación de un límite jurídico a la 
actuación mediante Decretos-leyes (SSTC 182/1997, de 28 
de octubre, FJ 3; 11/2002, de 17 de enero, FJ 4; 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 3; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 3). Y en ese 
sentido, sin perjuicio del peso que en la apreciación de lo 
que haya de considerarse como caso de extraordinaria y 
urgente necesidad haya de concederse al juicio pura-
mente político de los órganos a los que incumbe la direc-
ción del Estado, en especial en el caso de las actuaciones 
desarrolladas en los ámbitos de la política social y econó-
mica, es, sin embargo, función propia de este Tribunal 
Constitucional «el aseguramiento de estos límites, la 
garantía de que en el ejercicio de esta facultad, como de 
cualquier otra, los poderes se mueven dentro del marco 
trazado por la Constitución», de forma que «el Tribunal 
Constitucional podrá, en supuestos de uso abusivo o arbi-
trario, rechazar la definición que los órganos políticos 
hagan de una situación determinada» (STC 29/1982, de 31 
de mayo, FJ 3) y, en consecuencia, declarar la inconstitu-
cionalidad de un Decreto-ley por inexistencia del presu-
puesto habilitante por invasión de las facultades reserva-
das a las Cortes Generales por la Constitución.

Una vez comprobado que, en el caso de la norma ana-
lizada, el Gobierno no ha aportado ninguna justificación 
que permita apreciar la concurrencia del presupuesto 

habilitante requerido, no cabe sino estimar los recursos 
de inconstitucionalidad acumulados, sin necesidad de 
entrar a analizar los restantes motivos de recurso, y decla-
rar inconstitucional y nulo el Real Decreto-ley 5/2002, 
de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma del 
sistema de protección por desempleo y mejora de la ocu-
pabilidad, por vulneración del art. 86.1 CE.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar los recursos de inconstitucionalidad acumula-

dos núms. 4781-2002 y 4915-2002 presentados, respecti-
vamente, por la Letrada de la Junta de Andalucía, 
actuando en la representación que por su cargo ostenta, y 
por el Procurador de los Tribunales don Roberto Granizo 
Palomeque, actuando en nombre y representación de más 
de cincuenta Diputados de los Grupos Parlamentarios 
Socialista, Federal de Izquierda Unida y Mixto del Con-
greso de los Diputados, contra el Real Decreto-ley 5/2002, 
de 24 de mayo, de medidas urgentes para la reforma del 
sistema de protección por desempleo y mejora de la ocu-
pabilidad y, en su virtud, declarar inconstitucional y nulo el 
citado Real Decreto-ley, por vulneración del art. 86.1 CE.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de marzo de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Guillermo Jiménez 
Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–Javier Delgado 
Barrio.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Jorge 
Rodríguez-Zapata Pérez.–Ramón Rodríguez Arribas.–Pas-
cual Sala Sánchez.–Manuel Aragón Reyes.–Firmado y 
rubricado. 

 8661 CORRECCIÓN de errores en la Sentencia 38/2007, 
de 15 de febrero de 2007, del Tribunal Constitu-
cional, publicada en el suplemento al «Boletín 
Oficial del Estado» núm. 63, de 14 de marzo 
de 2007.

Advertido error en la Sentencia núm. 38/2007, de 15 de 
febrero de 2007, del Tribunal Constitucional, publicada en 
el suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 63, 
de 14 de marzo de 2007, se transcribe a continuación la 
oportuna corrección:

En la página 100, segunda columna, último párrafo, 
donde dice «A los efectos del control abstracto de consti-
tucionalidad que ahora nos corresponde»; debe decir: «A 
los efectos del control de constitucionalidad que ahora 
nos corresponde».

En la página 102, segunda columna, párrafo segundo, 
donde dice «No es momento de analizar aquí, en el con-
trol abstracto de constitucionalidad que»; debe decir: «No 
es momento de analizar aquí, en el control de constitucio-
nalidad que».

En la página 103, fundamento jurídico 14, línea veinte, 
donde dice «control abstracto de constitucionalidad que 
reviste, en su resolución, el presente proceso»; debe 
decir: «control de constitucionalidad que reviste, en su 
resolución, el presente proceso». 
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